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ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al prin-
cipio reseñada:

El Gastor.
Los referidos Convenios, entrarán en vigor el día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del 
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cádiz, 10 de mayo de 2007.- El Delegado, Hipólito García 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de abril de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento al centro docente privado de educación infantil 
«Mimo» de Isla Cristina (Huelva).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Damiana del Carmen Barrera García, titular del centro do-
cente privado «Mimo», con domicilio en C/ Arnau, núm. 79, 
de Isla Cristina (Huelva), en solicitud de autorización definitiva 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2 
unidades de educación preescolar, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, 
para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 
de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de autoriza-
ción para educación preescolar, a la que se refiere la presente 

Orden, debe entenderse para el primer ciclo de la educación 
infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

 En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de educación in-
fantil «Mimo», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Mimo.
Código de Centro: 21003670.
Domicilio: C/ Arnau, núm. 79. 
Localidad: Isla Cristina. 
Municipio: Isla Cristina. 
Provincia: Huelva. 
Titular: Doña Damiana del Carmen Barrera García.
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 27 de abril de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento al centro docente privado de educación infantil 
«La Casita 2006» de Maracena (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
tonio Sánchez Moreno, representante de «Escuela de Educa-
ción Infantil La Casita 2006, S.L.», entidad titular del centro 
docente privado «La Casita 2006», con domicilio en C/ Rubén 
Darío, núm. 4, de Maracena (Granada), en solicitud de autori-
zación definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado 
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centro con 2 unidades de Educación Infantil de Primer Ciclo, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de ju-
nio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, 
para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 
de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «La Casita 2006», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

 Denominación genérica: Centro docente privado de Edu-
cación Infantil. 
Denominación específica: La Casita 2006.
Código de Centro: 18007459.
Domicilio: C/ Rubén Darío, núm. 4.
Localidad: Maracena. 
Municipio: Maracena. 
Provincia: Granada. 
 Titular: Escuela de Educación Infantil La Casita 2006, S.L.
 Composición Resultante: 2 unidades del primer ciclo de 
Educación Infantil para 35 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades del pri-
mer ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden 
Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-

ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 15 de mayo de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se determina la prevalencia de la 
utilidad pública minera del proyecto de explotación de 
la cantera «La Deseada» sita en el término municipal 
de Vélez-Blanco, sobre la utilidad pública forestal de la 
parcela de 2,50 ha a ocupar, perteneciente al monte 
público «Cerro del Almez, Carretas y Almanzara», núm. 
113 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de 
Almería, de titularidad de los Ayuntamientos de Vélez 
Blanco y Vélez Rubio (Almería).

El Ayuntamiento de Vélez- Blanco ha solicitado a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería 
la iniciación del expediente de declaración de prevalencia del 
aprovechamiento minero de áridos sobre el forestal, en terre-
nos del monte público denominado «Cerro del Almez, Carretas 
y Almanzara», al encontrarse afectados por la autorización de 
la cantera «La Deseada», justificado por la existencia de un in-
terés socioeconómico ligado a la actividad minera, así como la 
inexistencia de alternativas de ubicación. Así mismo, propone, 
una vez que concluyan las labores extractivas, volver a dar al 
terreno el carácter forestal actual, mediante plantación mixta 
de pino carrasco y encina.

El Proyecto de actuación de la explotación de áridos de-
nominada «La Deseada», cuenta con Declaración de Impacto 
Ambiental, emitida por la Consejería de Medio Ambiente me-
diante Resolución, de 14 de junio de 2002, que informa favo-
rablemente la ejecución del Proyecto para la autorización de 
la explotación minera solicitada, condicionado su desarrollo, 
entre otros extremos, al cumplimiento de condiciones ambien-
tales que expresamente se señalan, al Plan de Restauración 
propuesto por el Ayuntamiento de Vélez Blanco como promo-
tor, y a la obtención de la declaración de prevalencia de otro 
interés general sobre el forestal.

La superficie del monte afectada definitivamente por la 
explotación minera es de 2,50 ha, en el Paraje «El Almez», 
porción de terreno forestal situado en el término municipal de 
Vélez-Blanco e incluido en el monte público «Cerro del Almez, 
Carretas y Almanzara», número 113 del Catálogo de Utilidad 


